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De mi mayor consideración:
 
 

-I- Antecedentes

Por el expediente de la referencia tramita el Requerimiento de Compra N° 35360 (IF-2019-80409253-
APNGLR#SOFSE, orden 3), por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS (USD 71.548,20) más I.V.A., formulado por 
la Subgerencia de Infraestructura de la Línea General Roca y validado por Gerencia de dicha Línea, por el cual se 
solicita la provisión de componentes para circuitos de vía para instalaciones de señalamiento – Línea General 
Roca.

En este sentido, dicha contratación fue encuadrada mediante ME-2020-01529045-APN-GCO#SOFSE, según 
orden 15, por la Subgerencia de Contratos, según lo dispuesto por la Resolución SOFSE N° 48/2017 y el 
Reglamento de Compras y Contrataciones de SOFSE, según los artículos 40 inciso d), 41 inciso d), 43 inciso b), 
69 inc. c) y 74 en el Procedimiento de “Contratación Directa por Compulsa Abreviada - Modo IV”, siendo de 
aplicación la escala indicada en el artículo 66 del referido Reglamento de Compras, a saber: entre MIL 
TRESCIENTOS (1.300) y CINCO MIL (5.000) módulos.



A través de la Disposición DI-2020-19-APN-GCO#SOFSE (orden 26) de fecha 24 de enero de 2020 de la 
Gerencia de Compras de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), se aprobaron 
los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y se autorizó el llamado a Contratación 
Directa Nº 69/2019 por Compulsa Abreviada, para la contratación en trámite.

Como consecuencia de ello, se invitó a VEINTISÉIS (26) firmas del ramo (orden 27), a la vez que se realizaron 
las publicaciones correspondientes, tal como surge del orden 30.

La fecha establecida para la apertura de las ofertas fue el 10 de febrero de 2020 a las 11.00 horas. Al respecto se 
hace saber que no se recibieron ofertas para la contratación de referencia, quedando la misma desierta.

En virtud de lo informado precedentemente, la Subgerencia de Contratos solicitó mediante ME-2020-09155757-
APN-GCO#SOFSE (orden 32), expedirse respecto de la persistencia de la necesidad y la vigencia del Pliego de 
Especificaciones Técnicas.

En tal sentido, a través del ME-2020-24069381-APN-GLR#SOFSE (orden 35), el área requirente señaló que “
…la necesidad de adquirir lo solicitado mediante la presente contratación persiste, ya que es un equipo de 
características vitales para el sistema de señalamiento ferroviario, indispensables para el funcionamiento de 
barreras automáticas.

Estos emisores fueron solicitados para repuestos y es necesario mantener un stock de seguridad por la gran 
cantidad de circuitos de vía de audio frecuencia instalados en la automatización de barreras en Vía Quilmes y 
Temperley (…) se aclara que se evaluó el Pliego de Especificaciones Técnicas y no es necesario realizar 
modificaciones en el mismo.”

Asimismo, a través de dicho Memorándum “se adjunta como archivo embebido la actualización del Monto 
Indicativo” unitario por un total de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 
(USA 4.150) más IVA en condición INCOTERM DDP.

Finalmente, la Gerencia de Compras solicitó nuevamente la intervención a la Gerencia de Línea General Roca 
mediante ME-2020-50447249-APN-GCO#SOFSE (orden 50) indicando que “…en relación a las actuaciones del 
asunto y en virtud de las definiciones adoptadas por las áreas con competencia, en relación a cambios sobre las 
condiciones que se requerirán para la adquisición de bienes de origen extranjero (…) solicitamos la intervención 
de su competencia, a fin de readecuar las especificaciones técnicas…”

Seguido de ello, luce agregado en orden 41 el memorándum ME-2020-61922196-APN-GLR#SOFSE por el cual 
el área requirente manifiesta “…se envía como archivo embebido PET modificado, según vuestras indicaciones, a 
los efectos de continuar con el trámite de esta contratación.” El mismo se encuentra validado por el Gerente de 
Línea a través del memorándum ME-2020-68882724-APN-GLR#SOFSE en orden 49.

Finalmente luce agregado en orden 47 el memorándum ME-2020-67537402-APN-GLR#SOFSE por el cual el 
Gerente del Área Requirente presta conformidad al Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2020-66473136-
APN-GLR#SOFSE, orden 48) que tramitará para el segundo llamado.

II – Recomendación

Conforme lo expuesto y en uso de las atribuciones que surgen del Reglamento de Compras y Contrataciones 
vigente, el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Bases y Condiciones Generales, esta Subgerencia 



RECOMIENDA:

Declarar desierta la Contratación Directa N° 69/2019 por Compulsa Abreviada que tramita en el Expediente 
EX-2019-93796161- -APN-SG#SOFSE para la PROVISIÓN DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE 
VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO.

Proceder a una nueva Contratación Directa por Compulsa Abreviada, utilizando para ello el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y de Condiciones Particulares actualizados según los nuevos lineamientos adoptados 
en relación a oferentes extranjeros.

En virtud de lo expresado, se adjunta proyecto de Disposición declarando desierto el procedimiento de selección 
y se remiten las presentes actuaciones a esa Gerencia de Asuntos Jurídicos, Ética y Transparencia Corporativa 
para la intervención de su competencia.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 
 
 
 
 









VISTO el Expediente EX-2019-93796161- -APN-SG#SOFSE, del Registro de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO - SOF S.E., y 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la contratación destinada a la “PROVISIÓN DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO – LÍNEA GENERAL ROCA”.

Que el trámite así gestado tiene origen en el Requerimiento de Compras N° 35360 (IF-2019-80409253-APNGLR#SOFSE, orden 3), por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS (USD 71.548,20) más I.V.A., formulado por la Subgerencia de Infraestructura de la Línea General Roca y validado por Gerencia de dicha Línea.

Que dicho monto indicativo fue actualizado por la Gerencia Línea Roca mediante ME-2020-24069381-APN-GLR#SOFSE (orden 35) ascendiendo a un total de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA (USD 4.150) más IVA en condición INCOTERM DDP.

Que en virtud del Reglamento de Compras y Contrataciones vigente, aprobado por el Acta de Directorio Nº 158 de fecha 27 de diciembre de 2016, puesto en vigencia por conducto de la Resolución SOFSE Nº 48 de fecha 4 de abril de 2017, la Subgerencia Modo IV -de conformidad con el artículo 36 del citado cuerpo normativo- encuadró la contratación en el MODO IV “Contratación Directa por Compulsa Abreviada”, siendo de aplicación la escala indicada en el artículo 66, por haberse estimado el valor indicativo entre MIL TRESCIENTOS (1300) y CINCO MIL (5000) módulos.

Que a través de la Disposición DI-2020-19-APN-GCO#SOFSE de fecha 24 de enero de 2020 de esta Gerencia de Compras, se aprobaron los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y por su parte, se autorizó el llamado a Contratación Directa Nº 69/2019 por Compulsa Abreviada, para la contratación en trámite. 

Que se incorporó a las actuaciones en trato, la nómina de firmas convocadas y las constancias de publicidad y difusión del procedimiento en los términos, plazos y condiciones establecidos en el apartado iv) del inciso a) del artículo 101 del Reglamento de Compras y Contrataciones.

Que con fecha 10 de febrero de 2020 se realizó el Acto de Apertura de Ofertas, instancia en la cual no se ha recibido oferta alguna.

Que por ello, la Subgerencia de Contratos solicitó al área requirente se expidiera respecto de la persistencia de la necesidad de la contratación y de la vigencia de los pliegos. 

Que la Subgerencia de Coordinación de Mantenimiento manifestó que “…la necesidad de adquirir lo solicitado mediante la presente contratación persiste, ya que es un equipo de características vitales para el sistema de señalamiento ferroviario, indispensables para el funcionamiento de barreras automáticas.”

Que la Subgerencia de Contratos se expidió al respecto, recomendando “…Declarar desierta la Contratación Directa N° 69/2019 por Compulsa Abreviada que tramita en el Expediente EX-2019-93796161- -APN-SG#SOFSE para la PROVISIÓN DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO. Proceder a una nueva Contratación Directa por Compulsa Abreviada, utilizando para ello el Pliego de Especificaciones Técnicas y de Condiciones Particulares actualizados según los nuevos lineamientos adoptados en relación a oferentes extranjeros.”

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos, Ética y Transparencia Corporativa ha tomado la intervención de su competencia sin formular objeciones. 

Que quien suscribe tiene facultades suficientes para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el artículo 67 del Reglamento de Compras y Contrataciones y el inciso x) del Anexo V del Instructivo aprobado mediante Resolución SOFSE N° 48/2017.

Por ello, 

EL GERENTE DE COMPRAS

DE LA OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase desierta la Contratación Directa N° 69/2019 por Compulsa Abreviada que tramita en el Expediente EX-2019-93796161- -APN-SG#SOFSE para la PROVISIÓN DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO.

ARTÍCULO 2º.- Procédase a efectuar una nueva Contratación Directa por Compulsa Abreviada, utilizando para ello el Pliego de Especificaciones Técnicas y de Condiciones Particulares actualizados según los nuevos lineamientos adoptados en relación a oferentes extranjeros.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese la presente Disposición en la página web de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese y archívese.
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